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s.~ Por último, los 
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de las Instituciones 

social encuadrada en la organización 

El Derecho Privado es el regulador del 

ciones en que se manifiesta 

el Estado no incorpora a su estructura (Dem6filo 

ción al Estudio del Derecho Civil pág. 26). 

Concluye el maestro Fraga: 

El Derecho Público es el cónjtinto~de normas qu~. rige 

ganización del Estado y la actividad.deéste directamente encamin~ 

do al cumplimiento de las atribudo'ries ql.le al mismo corresponden". 
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